
NUM. 243. - JUEVES 8 DE ABRIL DE 1886.

SUSCRICIÓN PARTICULARdjós L -yes y las disposiciones del Gobierno son obliga- ( 
®n«« paya la capital de provincia desde gne se publican j 
fi^^nomtc en ella, y desde cuatro días después para los 

**®’*’^ P« ebloe de la mistna pi’&vincia. (Leï de S dk No- 
nfiUBBB DE 1337.)

Bw CóiooBA : Uü mes, 3 pesetas. — Trimestre, ¿26.-8018 meses, 
16,60.—Uc afio, 33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un ft3.o, 46. '

N'iimet'O'Sueito, 33 cénts, de peseta. ,

7>^ L^yes, irdeíie» y tnutKciûs qtte œ tnrndea publicar en ht 
BoLKTiüKs OFiciALEs sc koin de i'emiiir ni Jefe politico ree- 
pectivo, por cuya conducto se pasanist á los editores de los 
mencionados periódicos, (Óhdbneb dk 2 de Abuid, de 3 t 21 
DE OcTUBEE DE 1864.)

P*‘e#i<tencia dei Consejo de Ministros.

fütieeta Jul dift 1.^

^' M. la Reí Ni (Q, D, G.), Regente del 
^®^ño, ysu Augusta Real Familia, con- 
^^uiian en esta Corté, sin novedad en su 
^^portante salud.

Gobierno civil de la provincia 

de Córdoba.

Nùin,, ¿.247.

SLECOrONEe

^®^ *'’*’• ®^ *1® ^® ^®y 4o 28 de 
4e 1873, so publicati A conti- 

ban tn j ^**^*'*** 46 los electores qae 
Pules Í*^ t . P*^’'*® ®” 1^ elecciones gene- 
011 a-it 01 matados á Cortea colebradas

Así p„D provincia el día 4 del corriente, 
dos ®1 TésnniMi de los votos obteni-

Pop cada cundidEto.

^•RCUNSCRIPCIÓN DE CÓRDOBA
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' Sección L®'

Córdoba'

Joatjuín Biiiz: Martínez.
José Cruz Córdoba-
Juan José dal Castillo y Pe

nalosa,
J^íaei Pineda.
José Bergillos Omz.
Rafael Luque Lubián.
José Juliá Vilaplana, ' 
Ántonio SánebeK Béjar. 
Jose Salido García.
Rafael Cañuelo.
Rafael Gómez Escudero. 
Juaa de Dios Navarro. 
Antonio Díaz Jiménez.
Antonio Urbano.
duan Márquez,
Rtaueisco Vasallo Rodrigue: 

Moreno.
l^abasti^jj Garcia.
^anuél Romeras 
Nicolás Toro Ruiz.

Itonio Moñino Barrena.

Z.

SS PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMiHCUS '

22- D. León Torrelles Gallegos. 76 D José Martín Fernández. 128
23 Manuel Alguacil Galisteo. 76 Ra'fael Valbuena. 129
24 Rafael Muñoz Guijo. 77 Mariano Aguayo. 130
26 José Sánchez Romero.' 78 Pedro García Guerra. 131
26 Patricio Hidalgo. 79 ’ ' Abelardo Abdé, 132
27 Pedro Mestanza García. 80 Juan Cuádfádo Pérez. 133
28 José López Sánchez. 81 • José Estévez Rubio. 134
29 Antonio Morales. 82 Antonio Pérez Valle. 13o
30 Antonio Morales. 88 Manuel Sans Llanes. 136
31 Cristóbal Arenas. 84 José Guzmán Pérez. 137
32 Joan Velarde Moreno. 85 Francisco Barrado. ' 138
33 •Prancisco Martínez Muñoz. 86 Juan Castillo Bravo. 139
34 Gabriel de la Cuesta Tegsrina. 87 Franciscó Raigan Torres. 140
35 José'S&rrano del Cerro. 88 Juan dé Dios Sánchez Barcia. 141
36 Joaquín Villatoro. 89 Ramón Nobbeto Priamo. 142
37 Mariano Guevara. 90 Francisco Martínez León. 143
38 Juan NeponUceno del Pino. 91 Evaristo Rivera. 144
39 Prancisco Montilla Cobo. 92 ' José Heredia. 145
40 Rafael Castejón Rodríguez, 93 Jaime Aparicio. 146
41 José Serrano Quesada. .94 ■Rafael González Rodríguez. 147
42 Francisco Blancas, 95 Rafael Alcaide Fernández. 148
43 José Diéguez Cruz. 96 Rafael Moya Aragón. 149
44 Francisco Cabello Correa. 97 Jesé Repisó. 160
45 Juan Berral Campos, 98 José Amo Serrano. 151
46 Juan Fernández, 99 Prancisco Pardo de la Casta. 162
47 José Cruz Diéguez. 100 Manuel Galisteo Estrada, 163
48 José Escalambre, 101 Ramón Megías Rodríguez, . 154
49 Pedro Barbudo Vergel. 102 Praiicisco Martínez Zarza. 165
60 Francisco Rodríguez Ruiz. 103 Manuel Gafeie Viniegras. 166
61 'Miguel Moreno Estévez. 104- Oerloa Berral Gálvez. 167
52 José Medina, 106 Antonio Merino Sánchez. Ï68
63 José Toribio, 106 Manuel de las Eras. 169
64 Antonio González. 107 Cristóbal Raya. 160
56 Elías Pozo Barroso. 108 Rafael Márquez.' ' 161
56 Antonio Modelo Catalán. 109 Francisco Fernández Mesa. 162
57 Antonio Mesa. 110 Antonio Recio. 163
68 Antonio Ortíz Carmona. 111 Julián Jiménez, 164
69 Martín de la Cuesta. 112 Rafael Merinas Carmona. 166
60 Juan de Torres Ramos. 113 Julián Cárdenas. 166
61 .Antonio Villoslada Repiso. 114 Rafael Villar Pérez. 167
62 Vicente Luque Vaquerizo. 115 Juan María Rodríguez. 168
63 ,,iJuan Ojeda. 116 Francisco Rodríguez Ruiz. 169
64 Francisco Muñoz Otero, 117 Mariano Montilla. 170
65 Juan Andrés Muñoz. 118 Antonio Jiménez Luque, 171
66 Manuel Moya Carreño. 119 Mariano Moya Aragón. 172
67 Carlos Barrena Breñosa. 120 Ramón Argelido Jover. 173
68 Mariano Belmonte Camacho. 121 Juan Olalla de la Torre. 174
69 Juan Cabello Martínez. 122 Saturio Morón. 176
70 Antonio Gutiérrez, 123 Angel Castiñeira, 176
71 Rafael Cruz López. 124 Miguel Ariza. 177
72 Miguel Guerra Gómez. ■125 Francisco León Patiño. 178
73 José Guijo Vázquez. . ; 1,26 Agustín Villar. 179
74 RafUel Marchai Barriel. 127 Gonzalo León y Cruz. 180

D, Jose Peña Requena. 
Rafael Aroca .Tim^uez.
Pranoisco Romero Oviedo, 
Manuel Conzález Guevara. 
José Ojeda.
Gabriel de la Riva.
Rafael Recio. 
Cristóbal Villar. 
José Plores Santos. 
José Beltran.
Prajicisoo Rodríguez Jiménez, 
José María Peláez.
Prancisco Rey Mérida. 
Juan Aixtomo Salmoral, 
Joséj^Sánebez Campins. 
Pedro Morales León. 
Juan García Carmona, 
Eduardo Luque Pineda, 
José Borrego Camacho. 
Anfonió Blasco tolano. 
Andrés Castro Ruiz, 
Amador Jover Sanz. 
Pío Navarro Navarro. 
José Rodríguez Lucena, 
José Gómez Mechado. 
José Garrido Muñoz.
Prancisco Mostaza Baño», 
Mariano Garrido, 
Manuel Cáceres Alfaro. 
Antonio Márquez.
Rafael Márquez García. 
Manuel Navajas.
Antonio Casares Alcaide, 
Jaan de Dios Alvar.
Mariano Rodríguez Elias, 
Manuel Enríquez Enriqaez. 
Juan Moreno Anguita, 
Rafael Córdoba Benavente. 
Miguel Coca.
José Rodríguez Jiménez. 
Camilo Llácer Gosálvez. 
Ma nuel Cas ana.
Rafael Montes Espinosa. 
Rafael Hidalgo Rodiignez. 
Rafael Molina Pernández. 
Antonio González Vega. 
José Jiménez Luque.
José Diéguez Biedma, . 
Prancisco Borja Pavón, 
Manuel Alvariño Otero, 
Rafael Medina Torres. 
Juan Salido.
José Rede! Sánohoz.
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D. José Martínez Calderón. 
Enrique Martín.
Antonio Ruiz Fernández. 
Antonio Marchal Guerra. 
Miguel Redondo.
Pedro de la Cruz Austria. 
Manuel Olaya de la Lorre. 
Cándido García Santurce. 
Juan Mata Molina.
José Cabrera Arroyó. 
Francisco León Huertas. 
Rafael Mesa.
Juan Porras.
José de la Mata Olmo. 
Amadeo Rodríguez Rodríguez 
Antonio Villoslada Torres.
Francisco Alvarez Jiménez. 
Francisco Lozan o Cáceres. 
José Sánchez Muñoz.
Antonio Córdoba.
Rafael Matute.
José La Riva., 
Cristóbal Gómez.
Joaquín Fuentes Terroba. 
José Castillo Zaldúa.
Antonio Matías Carmona, 
José Cantero Cabal.
Rafael Sánchez Dorado.
Mariano González Otero. 
Juan Membrive Castillo. 
Francisco Membrive Alvarez. 
Antonio Pérez Muñoz.
José Valverde Galeote.
Antonio Carrasco Luque. 
Francisco Cruz Cabrera.
Juan de Dios Rodríguez Anta 
Francisco Carmona.
José Gavilán Ramírez.
Ignacio García López. 
Lorenzo López Doñoro.
José González Cruz.
Francisco Martínez Rojo- 
Manuel Avila Moreno.
Cristóbal Cañete Baena. 
Antonio déi Pozo.
José Martín Pérez, 
Joaquín Ordóñez Capilla, 
Bernardo Rodríguez. , 
Pedro Martínez Romero. 
Antonio León Díaz.
Ramón del Pino.
Rafael Pino Vázquez.
Francisco de Paula Sánchez 

Arjona.
Antonio Martínez Rojo.
Antonio Ruiz Martínez.
Valentín Priego. .
Antonio Alguacil Díaz, 
Francisco Gil Cantarero. 
Francisco Paridas Alvarez. 
Antonio Castejón Gómez.
José Serrano Garcia- 
Rafaël Castellano Casares, 
Francisco Serrano.
Gabriel Bellido Navarro.
José Cerda.
Antonio Montero Muñoz.
Manuel Enriquez Girón, 
Francisco Martínez Velasco.
José Jiménez González.
Juan Casaña.
Rafael Chacón Hoyo.
Valentin Otín.
Cristóbal Pesquero.
Nicolás Fernández.
Juan Felipe Conde Luque.
Francisco Marchal Guerra. 
Manuel Pineda Ruiz.
Juan Cabera Herencia. ■
José Moreno Esteves. j

Í

360 D. xAutonío Alvarez.
261 Rafael Armenta León.
262 Manuel González Serrano.
263 José Huertas,
264 Juan González Riaza.
266 Joaquín Márquez Real.
266 Manuel Toscano Luque.
267 Juan Cantueso.
268 Matías Alvarez, 
269* António Ojeda Infante,
270 Pablo Luque, 
271 Manuel Ojeda Rilfàs, 
272 Juan Romero.
273 Pedro Armenta León.
274 José Cabrera.
276 Rafael Jiménez Serrano, 
276 Manuel Merino.
277 José Páez Moyano. 
273 Gonzalo Lozano. .> x 

'279 Antonio Ravé del Castillo.
230 Rafael León Fernández. 
281 Rafael Redondo.
282 Miguel Morales Reina, 
283 Antonio Ariza. 
2-84 Rafael López Diéguez.
285 Rafael Mostaza.
286 Antonio Bustamante.
287 Juan Jiménez Serrano.
288 Tomás March Segura.
289 Mariano Montesinos Barrio- 

nuevo, >
290 Francisco Morales Carrascosa- 
291 Sebastián Pedraza Cabrera. 
292 Manuel Sanz Usátegui.
293 Rafael Roldán y Roldán.
294 Joaquín Gálvez (hijoj
296 Baldomero Martínez González, 
296 Rafael Ro mero Barros, 
297 Manuel Baena Zafra.
298 José Torres Guerrero.
299 Miguel Riera de los Angeles. 
300 Antonio. Córdoba Medina. 
301 Juan Antonio Herrera.
302 José Méndez.
303 Carlos Heredia Vega,
304 Francisco González Rodríguez 
306 Pedro Vusté.
306 Mariano Gómez Bonilla, 
307 Francisco Criado.
308 Juan Rodríguez,
309 Manuel Naz López, , 
310 Antonio León.
311 Rafael Marchal Guerra.
312 José Sánchez Blanco, 
313 Juan Bautista Aguilar. 
314 ‘ Francisco López Gómez. 
316 Rafael Sánchez Gómez, 
316 Francisco Mo.utero Fuentes. 
817 Antonjo Roldan, 
318 Antonio. Bohoyo García. 
319 Antonio Guerra Gómez,, 
32Û Antonio Prieto Vázquez.
321 Autonio Velasco Serrano. 
322 Antonio Pérez Medina.
323 Rafael Fernández Galeote. 
324 Antonio-Delgado Canales. 
325 Ramón León Madueño.
326 Rafael Gutiérrez Galeote. 
327 Rafael Carretero Losilla.
328 Pedro López Morales.
329 Joaquín Sánchez Miramón. 
330 Manuel Porcal.
331 Rafael Sánchez Notario.
332 Rafael González Núñez.
333. Antonio Fernández Padilla. 
334 Pedro Rey Gorrindo.
335 Antonio Granados Mata. 
336 Rafael Malato Acebedo. 
-337 Luis Aparicio.
338 Juan Martínez Márquez.

339 D. Enrique Villegas, 
340 Joaquín Barrena.
341 Vicente Ceballos -Arroyo. 
342 Francisco Muñoz Guijo. 
343 José Buena Serrano. 
344 Miguel Vusté Famández. 
345 Eugenio Conde Bonell, 
346 Miguel Muñoz Ganin. 

' 347 Antonio Monserrat Rejano.
348 Francisco Serrano Berzosa. 
■349 , Domingo Serrano Berzosa.
350 Juau Lozano.
351 Antonio Jordano.
352 Francisco Guerrero.
353 Ildefonso Ariza.
354 Framúseo Alvarez Redondo.
355 Nicolás Cáceres Alfaro.
366 Josa Moyano.
357 José Paña Requena Palacios. 
368 Manuel Portillo.
359 Manuel Guerra Gómez.
360 Antonio Sepúlveda López, 
361 José Morales Carmona.
362 Antonio Simón González, 
363 José Barea.
364 Santiago Barea.
865 Antonio Ramos Relaño.
366 Manuel Lozano Verdejo.
367 Eduardo Alvarez de los Au- 

geles.
368 Marcos. Peña Pérez.
369 Manuel Lasarte.
370 Juan Aroca Guzmán.
371 José Moyano.
372 Esteban Terrada.
373 Ramón de Torres y Codes. 
874 Pedro Ramírez Porras-
375 José Fernández Vasallo.
376 Manuel Fernández Casado.
377 Manuel Fuentes Rodríguez. 
378 Rafael Toscano Luque.
379 Tomás Cabrera Garcia.
380 Cándido Costi González.
381 Antolín Crespo.
382 Miguel de los Santos Ruiz. 
883 Nicolás Almazán.
884 -Antonio Gómez Obrerx). 
885 Manuel Lestón Vila. 

' 386 Rafael Cónde Souleret.
387 José Buendía Barrios.
888 Ventura Dávila Leal.
389 Antonio Morado Pérez.
390 Rafael Baona Sánchez.
391 Francisco Avílés Merino.
392 Mariano González Aguilar-
393 Rafael Orive Hidalgo.
894 Manuel Castillo Fernández,
395 José Morales Fernández.

RESUMEN

HAN OBTENIDO VOTOS FilU. KL C.IRÜO 
DB DIPUTADOS Á OOETEH

D. Antonio Barroso y Castillo, 
doscientos sesenta y dos. . 262

D. Antonio Garijo Lara, cien
to ochenta y nueve, . - 189 

D, Santos Isasa y Valseca, 
ciento nueve, . . . , . 109

D, AngelTorresGómez, ochen
ta y uno.................................. 81

D. Angel Losada, Marqués de 
los Castellones, sesenta y 
siete 67

D, Eduardo Alvarezdeios An
geles, cinco,..................... 6

D, Rafael Turres de la Barre
ra, cinco............................. 5

D, Antonio Caro Fresneda, 
tres...................................... 3

D, Rafael -Auehelerga, uno, , 1 
Córdoba 4 de -Abril de 1886,—El Te

niente segundo de -Alcalde, Presiden
te, Antonio Morado.—Interventores, 
Rafael de Orive.—Rafael Baena,—Ma
riano Gonzal z.—José Morales.—Ma' 
nuel del Castillo,—Francisco Avilés. 

Córdoba 7 de Abril dé 1886, — El Go - 
bej-nador, Afunuel Benayas Pariomiref^'

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2,206,

Extractos de los .Tcuei-(lo.“i relativos a quin
tas, tomados por la Comisión provincial 
en sus sesiones del 2. 4, 7, 11, 14, 18, ^t 
22, 24, 27, 28 29 y 30 do Julio: t®, 3, 4, 8. 
10. tl. 14, 17, 18, 22, 24, 25, 29 y 31 do 
Agosto; L*, 5, 7, 0, 12,14, 15, 10, 21, 22,2 ' 
28 y 29 de Setiembre; l,”, 2. 3, 4, ó, B, 7, ■ 
9, 10, 11, 18,13,14,15, 10, 17, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 26,27, 28, 29, 30 y 31 de Oetubreí 
2, .3, 5, 1-2, 14, 19, 21, 26 y 28 de Noviem 
bre; 9,10,16, IO, 81 y 24 de Diciembre do 
1885.

(Continuación).

SeiióndddialldeOotiihre,

ruSSIIlZNCla DBL su. 1,0FEZ MOGBOVEJO

Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Castiñeira, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde 
rón, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior,, quedaron acordados los paiticu- 
lares siguientes:

Aguilar.

Declarar soldados sorteables á lo? 
mozos números 11,. 27, 30, 61, 91, 115 
y 55; pendientes de fallo definitivo aJ 
3,13, 36, 37, 40 45, 46,' 51, 66, 76 77, 
86, 89, 120 y 24, y de observación al 1- 
73, 102, 104, 109 y 119; exceptuado-"^ 
de activo, por razones de familia, al 67. 
110, 112 y 123, y por defecto físico 
al 92;

Puente GeiiiJ.

Declarar soldados sorteables á lot- 
mozos números 7, 18, 31, 43, 64 y 111 ! 
pendientes de fallo definitivo al 10,11) 
12, 14, 24, 25, 50, 60, 61, 71, 85, 94, 
108, 118, 33, 52, 76 y 86,. y de -obser 
vación al 66, 68, 79, 99 y 109; excep 
tuados de activo, por razones de fami 
Ila, al 53 y 95, y por defecto físico ai 
30, 34, 38, 65, 80, 97 y 110.

Mu ni urque

Declarar pendientes de fallo defini 
tivo á los mozos números 1 y 2, y ex
ceptuados de activo, por razones de fa
milia, al 6, y por defecto físico ai 
3y9. .

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—-El Vicepresidente, JWariano Lâ~ 
pez Mûÿi-où^'o.—El Secretario, Átigsl' 
María Castiñeira.

Scíiá» del día 12 de Ochibre.

PRItsrDKNCjA DEL 98. LÓPEZ UOOROVEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, -Aguilar, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes: «
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Cahra,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 23. 26, 32, 43, 61 y 86; 
pendientes de fallo definitivo al 2, 38, 
82,89, 96, 98, 88, 110 y 116, y de ob
servación ai 6, 65, 74, 90 y 95,y ex- 
eluidos de activo, por defecto físico al 
70i y 78, y por corto de talla, al 97.

Dona Mencía.

Declarar soldado sorteable al mozo 
úúm. 23, y pendientes de fallo definiti
vo al 1, 6, 26 y 32.

Nueva CarteUa.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 3 y 11; pendiente de 
observación al 17, y excluido de acti
vo, por defecto físico, al 21.

. Zuheros.

Declarar soldado sorteable al mozo 
ñ^w. 4; pendientes de fallo definitivo 

® y 18, y excluido de activo, por de
fecto físico, al 17.

Puente Genil.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 62.

Varios pueblos.

Declarar soldados sorteables á los 
’^ozos números lO, del cupo del Car- 
P^o; 26, de Fernán Núñez; 12, de La 

letona; 21, da Montalbán y 1, de 
ontomayor, y excluidos de activo, 

por defecto físico, al 9, de Fernán Nú- 
02; 20, 31 y 77, de Bujalance; 46, de 
ontoro; 8, de La Victoria; 42, de Cas- 
^ del Rio, y a, ¿Q Fuente Obejuna,

Primer reemplazo de 1885.

Expedir certificado de libertad, en 
^’latito ill servicio activo, al mozo redi- 

‘ o núm. 11, del cupo de Villanueva 
Duque.

dia ^^ ^^ *^^*^ terminó la sesión de este 
•—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
^<^!/rovejOf — El Secretario, Aw/eí 

Castiñeira.

festón del dia Í3 de Octubre.

’‘BESIBEíjCLA DEL BB. LÓPEZ MOOBOVEJO

^®ñcrea que asistieron:

Delgado, Fuentes Calde- 
Uia’ ,,^^^^^^L Marqués de' las Escalo- 

^’ _ i'aeia Mena: Sr. Presidente, 
ter’ ^^^^ ^ "Aprobada el acta de la au- 

^l'^^daron acordados los parti- 
Siguientes:

Priego.
tHo ®*^^*^^®'V soldados sorteables á los 
173''°’ ’^"^^='03 81, 86, 98, 109, 187 y 
25 ri P^J^’^^^^fss de fallo definitivo, al 
91 9J^» ^®« 78. lt>2.106, 110, 140,177, 
4 ^^^ y ^^^’ y ’^® observación, ai 
ñíi^^’ ^’ ®®» ^> 8®' ^^^> ^^7, 162 
j^(^ i soldados, sin opción á sorteo,00- 
Lev ^^^^^^‘^‘doa en el art. 30 de la 
^''Vo al 2^’ y ^^^' *^’^*^bi¡dos de ac- 
do« ) ^^y^^i como comprendi- 
fecto ^^ ^® la misma; por do- 
3^ 190- “ ^^ ^®' 2^' 11^’ 12^* 1®®> 1®® 
'^*’Ptu'a*^^ ‘^orto de talla al 186, y ex- 
hiilía **^ ^® activo, por razones de fa- 

ai 76 y 104,

Carcahney.

Declarar soldado, sin opción Asortt'O, 
al mozo núm. 46, como comprendido 
en el art. 30 de la Ley; pendientes de 
fallo definitivo al 6, 32 y 25; excluidos 
de activo, por defecto físico, al 23, y 
por cortos de talla al 4 y 13; pendien- 
tas de observación al 6, y excluido de 
activo al 19, como compreudido en el 
art. 31 de la Ley.

Fuente Tójar,

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 1; pendiente de fallo definitivo 
al 16 y de observación al 7 y 23, y ex
cluido de activo, por defecto físico, 
al 21.

Almedinilla.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 3, 17, 26 y 27; excep
tuados de activo, por razoones de fa
milia al 7 y 16, y excluidos de activo, 
por defecto físico, al 4, y por corto de 
talla, al 22.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Jl/añano Ló- 
pe¿. El Secretario, Amjel Maria Casti
ñeira.

Sesión del dia H de Setiemiire.

HRESIUBKCIA OBI. SI). LÓPEZ UOGRO TEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Aguilar, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la aute- 
rior, queda.*ou acordados los particula
res siguientes;

« Rute.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 2, 8, 61, 85, 17, 68, 23 
y 67; pendientes de fallo definitivo, al 
19, 58, 86, 88, 90, 93, 78 y 89; y de 
observación al 7, 9, 14, 16, 73 y 74; 
exceptuados de activo, por razones de 
familia, al 72, 82 y 96; por defecto fí
sico ai 6, 66 y 91, y por corto de 'talla 
al 13.

Iznájar.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 6, 20, 61, 71, 11, 26, 67 
y 64; pendientes de fallo definitivo, 
al 16, 32, 61, 62, 63, 66, 66 y 67, y de 
observación, al 64 y 74; exceptuados 
de activo, por razones de familia, al 24, 
y por defecto físico, al 2 y 33.

Uentimejí.

Declai'ar soldados sorteables á los 
mozos números 41 y 46; pendientes de 
fallo definitivo al 16, 24, 36 y 36, y de 
observación al 2, 7, 22, 23 y 39; eli
minando del alistamiento al 11; y ex
cluido de activo, por defecto físico, 
ai 33.

Palenciana.

Declarar soldado sorteable al mozo 
ntún. 6; pendiente de observación al 
18, y exceptuados de activo, por razo
nes de familia, al 16, y por defecto fí
sico al 21.

Primer roesnplazo de 1886.

Declarar recluta disponible al mozo 
núm. 28, del cupo de Luque.

Reemplazo de 1333.

Hüu' :.■ igual declaración respecto de 
los mozos mi ucros 32 y 34, del mismo 
cupo di' Luqm'.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepi'üíidente, Mariano Ló- 
2)6^: Moffroeejo. — El Secretario, Angel 
Marta Castiñeira.

(Contimeará.)

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.245.

OONSVMOS

Circular.
■(Con elusi óu, ) (1)

2 .'‘ Tan luego reciban loa Ayunta
mientos la presente circular, se reuni
rán, si ya no lo bau boebo, como pre
viene la de la Dirección general' de 
impuestos de 6 de Marzo de 1880, in
serta en los Boletines Oficiales de'esta 
provincia, respectivos al 17, 19 y 19 de 
dicho raes, con un número de contri
buyentes igual al de Concejales, en el 
cual se hallarán representados todos los 
llamados á contribuir y á pluralidad de 
votos acordarán la forma de hacer efec
tivos sus encabezamientos, por uno si 
fuera posible, y si no, por varios de los 
medios establecidos en el art, 223 
anteñ citado, dando cuenta de los elec
tos á esta Administración, con arreglo 
al 224.

3 .“ La designación de los acuerdos 
encargados de adoptar los medios de
berá verificaree como preceptúa el ar
tículo 223, por sorteo entre t'.das las 
clases que se expresasen el párrafo se
gundo del art. il de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881, à cuyo electo se 
formarán tantos grupos cuantos seau 
aquéllas, y de cada uno se sacarán los 
nombres que correspondan, con lo cual 
sejialiarán representadas en las Juntas 
con la debida igualdad todas las clases 
á quienes afecta el impuesto de con
sumos.

4 .* Si los medios elegidos fueran 
los de encabezamientos gremiales ó 
arriendo á venta libre, deberán desde 
luego los Municipios, proceder á la ins- 
truccióu de los oportunos expedientes, 
y una vez terminados, someterlos á la 
aprobación de esta Administración, al 
tenor de lo dipuesto en los artículos 
226 y 233 del Reglamento del ramo. 

6 ,* Las subastas, según el último 
de dichos artículos, han de hallarse 
terminadas para el l.^de Mayo próxi
mo y remitidas para su aprobación á 
esta oficina en 10 de dicho raes.

6 .* En la formación le los pliegos 
de condiciones bajo los cuales han de 
tener lugar loa arriendos del impuesto, 
cuidarán los Ayuntamientos se obser
ven las regias establecidas eu el capi
tulo 29 del Reglamento del ramo, y 
muy especialmente las que se' refieren.

Primero. Al anuncio de la subasta, 
con los 10 días de antelación y demás 
requisitos legales que prefija el artícu
lo 232.
, Segundo. A la fijación con toda 
elai’idad del tipo del remate que será el

( 1) Féase el BülbtIn del dia de ayer.

de los derechos para el Tesoro de las 
especies que se liciten, recargos sobre 
ellos impuestos para atenciones provin
ciales y municipales dentro del límite 
máximun del 100 por 100 que autoriza 
para todas las especies, excepto la sal» 
el art, 2.® de la Ley de 16 de Junio úl
timo y el 3 por 100 para cobranza y de
ducción sobre el cupo del Tesoro, que 
concedeel 229 del Reglamento, cuyo ."e 
carg o como previene dicho articulo no 
afeo tará á los derechos que deban sa
tisfacer las especies, con aireglo á ta
rifa.

Tercero. Al señalamiento del cupo 
dal extrarradio, que deberá fijar el 
Ayuntamiento, oon arreglo al art. 167, 
teniendo á la .vista el padrón vecinal 
que acucará los habitantes de aquella 
zona.

Cuarto, A determinar el adeudo ile 
cada especie, con sujeción á las tarifas 
del impuesto adjuntas á la vigente Ley 
del ramo, por la fundada que la misma 
señala, y con arreglo á la ciase ó base de 
población que corresponda á la en que 
se celebre el arriendo.

Yquiiito. Aestipular, comopreviene 
el art. 228, si el arriendo se celebra por 
más de un año, una condición que evi
te las cuestiones que pudieran susoi- 
tarse en el caso del aumento del cupo, 
variación de las tarifas ó de los dere
chos y preceptos del Reglamento du
rante el indicado período.

7 .* Para hacer efectivo el impuedo 
por medio de arriondo á la exclusiva, 
que solo podrán llevarse. á cabo en po
blaciones que no tengan más de 1,000 
habitantes, según el art. 147, esnecesa- 
ria, con arreglo al 161, autorización pre
via del Sr. Delegado de Hacienda da la 
provincia, que se solicitará en los tér
minos y forma prevenidos an los ar
tículos 149 y 60, teniendo lugar las su
bastas con sujeción al capítulo 29.

8 .® Para la adopción del reparto 
vecinal, á cuyo medio sólo puede ne
garse cuando se justifique que ni el 
arriendo ní los conciertos han ofrecido 
resultados, según establece el art, 223. 
es necesaria, según el 261, autoriza
ción previa de esta Administración, á 
cuya competencia corresponde tam
bién el nombramiento de las Juntas 
repartidoras.

9 .® Los repartimientos deben estar 
tenninados en i.® de Junio y remitidos 
a esta Administración, segiin ordena 
el art 268, antes del 20, con objeto de 
que puedan ser aprobado.^ oportuna
mente y verificarse la cobi*anza sin de
morar el ingreso de loa trimestres. En 
otro caso el Ayuntamiento y Junta re
partidora será personal y manoomuna- 
damente responsable de los plazos ven
cidos.

10 . Si por morosidad de los Ayun
tamientos no se realizasen las operacio
nes de los repartos para que se hallen 
terminadas y puedan aprobarse cou la 
oportunidad debida, se nombrará con 
arreglo al art. 269, un Gomisionado que 
pase al pueblo á formarle á costa y 
bajo la responsabilidad del Ayunta
miento y Junta.

11 . No procede ya verificar en los 
repartimientos la distribución entro 
los cosecheros y fabricantes de vinos, 
aguardientes y licores del cupo da di-
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choe líquidos, como disponía el art. 5.° 
de la Ley de 16 de Junio último, por 
cuanto el mismo ha sirio declarado en 
suspenso por Real deersto de 14 dé 
Enero próximo pasado. '

<. 12. Para la formación dé los indi-i 
cados documentos tendrán presénté lo^ 
Ayuntamientos y Juntas repartidoras 
las prevenciones contenidas' en' el ca
pítulo 30 del Reglahientb dé! impues
to, cuidando á más, no'ya sólo^ée'justi- ' 
fique debidamente' por medio de las 
oportunas relacionos nominales los in
dividuos exceptuados de los repartos 
como faUecidos y eliminados con arre- 
glo al art.. 264, ai que también- se dé
termine en qué clase ó- categoría han' 
sido colocados los criados á cargo de 
cada oontriboyente, que deberán ser,- 
ai tenor de lo dispuesto en la regla 37 
de la circular de la Dirección general 
de Impuestos de 6 de Marzo de 1880, 
los domésticos en la misma clase de 
sus amos, sí no exceden de seis; en la 
inmediata inferior si exceden de este 
número, y los criados de campo ó jor
naleros en la clase antepenúltima.

Dadas las auteriotes prevenciones, 
esta Administración espera confiada
mente de los Ayuntamientos de esta 
provincia, á quienes interesa el acuse ' 
de recibo' de esta circular, dejarán ' 
cumplido en los plazos y forma que sé - 
determina el servicio de que queda he-' 
che mérito, evitándole así tenga que 
adoptar ó proponer al Sr. Delegado, 
según los casos, 1^ medidas necesarias 
que para conseguix-io previenen el Re- i 
glamento del raxnoj é Instrucción de ' 
24 de Mayo de 1884.

Córdoba 5 Abril de 1886.—Carlos 
L. Palacios,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 2.242,

D. Jitan Sluie SáncJieg, Aïtjniâe' consiitu- 
cional deesia Ciudad.

Hago saber: Que. con arreglo á lo dis
puesto por la Ley de 28 de Diciembre 
de 1878, á las diez de la mañana del 
domingo 11 del que rige, se reunirá en 
estas Casas Consistoriales la Junta de 
escrutinio general, para verificar el. da 
los votos emitidos en las Secciones de 
este distrito, para Ía elección de tres 
Diputados á Cortes.

Lo que se anuncia ai público, enemn- 
plimienf.o á lo prevenido pqr el articu
lo 97 de la Ley.

Córdoba 5 de Abril de 1880-—Juan 
Rodríguez Sánchez,

Almodóvar del Río,

Núm. 2,231.

D. Anfonio Gat-eía Í^f‘dr(yas,j Alcalde 
cOnsUtticionalde esta mUa.

Hago saber; Que en virtud á lo dis
puesto en el Reglamento general para 
la imposición aduiinistración y cobran
za de la contribución industrial de 18 
de Julio de 1882, esta Alcaldía ha-se- 
ñaUdo para la reunión do los gremios 

ly proceder á la elección de Síndieos, 
clasificadores y repartimiento de cuo
tas. en eu ca.S0, loa día.s y horas que á 
continuación se expresan:

pía ÍS de Abril.

Çiiprajq^rié' tiendas de comestibles, 
. á las once de la mañana.

Ide^q de -vendedores al pormenor de 
vinos y-aguardientes del país, á las 
•once y media.

Idem -dé-áparejadoresi-á' laa dbtié'.
Día lá.

Gremio de industriales de hornos 
continuos para .cocer, pan, ,con tienda 
Anida para su venta, á las once de 
'mañana ' ’

Idem cíe carpinteros, á las once 
media. . ,

Ideni de Herreros, á las doce. , ; , 

ia

y

Idem de zapateros, á la una de la 
tardé.

El local dónde han de raunirae los 
indicados gremi 's, lo será en estas Ca
sas Capitulares; adyutiéndose que si en 
.el Jia y hora señaladas no concurrió* 
ra individuo alguno dolos mismos ó 
si los que asistan se negaran á delibe
rar y votar respecto él nombramiento 
de Síndicos y clasificadores, ^c sJ^ton- , 
riera qué el gremio .renuncia su derecho, 
y se procederá de oficio á ejecutar lao,. 
operaciones, conforme á lo establecido^ 
en él art. 54 de dicho Reglamento.

Y en oumpixmiento á lo prevenido, 
se fija el presente en AÍmodóvai* del 
Río á 1," do Abril de 1886.—Antonio j 
García.—-Antonio Uceda, Secretario.

■^Mi^A

JUZGADOS

Madrid. — Congreso

Núm. 2.232,

CÉDULA DE NOrmCAOIÓW

En el Juzgado de primera instaneia 
del distrito del Congreso se signen au
tos promoviAoM por el Banco Hipote
cario de España, contra D. Francisco 
Ramírez Poblaciones, sobro secuestro 
de fincas hipotecarias y pago de 4Ô.Ü00 
peseta, en la que se ha dietario la si
guiente

“PnÓVtDENClA

„Juez Sn Domínguez,-^Juzgado de 
primera instancia del Congreso, — Ma
drid 16 de Marzo de-lSStí, .^ Por pre
sentado; el,anterior, escrito,tá lo- prin- 

■ cipa!, se. tiene por hecha ia manifss- 
taeión de la falta de pago por don 
Francisco Ramírez Poblaciones, del 
semestre que adeuda al Banco por el 
préstamp que éste le hizo y consta de 
Ia esci’itura presentada, se soaerda la 
po.seaión interina y entrega al eita- 

' do Banco, y es su nombre al portador 
' del exhorto que debía de. librarse d'e 
las^finosd hipotecadas oon los frutos y 

'■ rentas pendientes, requiriendo para 
este efecto á los inquilinos y colonhs 
de las misraas, para que en lo sucerivó 
satisfagan al Banco Ias rentas ó alqui
leres, tomándose anotación preventiva 
de esta providencia en el Regístrp de 
la propiedad de Cabra, la chai sé noti-

' ñeará al deudor, expidióndose para 
todo ello el oportuno exhorto'al Juz
gado de primera iustaneia dé Cabra, 
con los insertos heeesaribs: al primer 
otrosí, expídase mandamiento compul
sorio al Registrador de la propiedad 
antes raoneiouado para' qué libré cér- 

, tificación -en que- consten laé hipote
cas, censos y gravámenes- á que estén 
afectas las fincas, á partir desdé ií’ de 

jEnero de 1863, ó^i a^j^^jJIan llores de 
cargas, y requiérase al deudor don 
Francisco Ramírez ó á Sus heredéros 
para que dentro de seis días presenten 
en iá'Escribanía los títulos de propie
dad de las mismas; baijó' áperexbiuiien- 

¡to que de no hacerlo, se mandarán sa
car á su costa, y por Iq^ que se refiere 
:al primex- particular; amplíese á dicho 
extremo el exhorto acordado anterior
mente, ■ y al segíuido'otrosí, nótifíq-úe- 
sefésta. providencia y hágase el réque- 
rimiento acordado ai deudor, fijando la 
cédula en el sitio público de costumbre, 
:en el Boletín Oficial de Córdoba y 
en la Gaceta de Madrid, para que sé adi
cione el exhorto que se devuelve diri
gido á aquel Juzgado. Lo mandó y fir
ma S. S., de que doy fe. — Domín
guez.—Ante raí, Rafael Valdivieso.,,

Y para qué sirva de cédula de noti
ficación á D. Francisco Ramírez Po
blaciones, cuyo actual domicilio se ig
nora, se publica la presenta en' el Bo
letín Oficial de Córdoba, requíri'endo 
a la vez al Ramírez, para qué dentro 
del término de seis ¿lías presente en la 
Escribanía los tito los-de propiedad dé' 
las fincas hipotecadas; yen cash délia- . - ■
ber faHeoidoí sue herederos; bajo sper- ^®*°^® Moraga, trabajador ends pro ■
cibimiento que de no hacerio se* man
daran sacar á costa .del Ramírez y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

'Madrid 2‘6 de Marzo de 1836, — 
V." B.”— José Domínguez, — El Es- 
cribano, Rafael Valdivieso, 

Priego.

Núm. 2,216.

D, Pafael Unie Atures, Juez municijxd 
siijdente, en .ejercida detesta ciudad.

Hago saber: Que de la propiedad 'de 
D. Rafael Ontiveros Pérez, veciiio de 
Fuente Tójar, y para hacer efectivas 
las, responsabilidades pecuniarias éh 
que ha sido condénarin por este Juz
gado, se saca á pública subasta por tér
mino de 20 días, Ia finca siguiente:

Una casa, calle Llana, ú'úm, 23, de 
ia población de Fílente Tójar, que lin
da:.'por.Ia derecha entrando, con otra 
de Mariano Sánchez Mata; por la iz
quierda, otra dé Joaquín Jurado Paré
is-, y por la espalda, otra de Joaquín Ju
rado Pérez; consta de dos cuerpos, él 

' primero comprende dos habitaciones y 
Aladra, y el segundo tres habitaciones, 
con su cocina y cámara; libre de cargas 
y justipreciada en 1,376 poseías; ' ”

Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de esté Juzgado, el miu-tes 

■dû de Abril entrante, á las doce de su 
úiañaua; admitiéndose posturas que 
cubran las dos torceras partes del ava
lúo: ad vi rti endoso que. para tornar par
to en la subasta deberán los licitadores

consignar el 10 por 100 efectivo al tipé . 
de la .-subasta, y que no habiendo pre: 
sentado el deudox’ los .títulos de: pi®: 
pledári de,, dicha casa, la subasta Sá . 
vérxúca.bajo la condjeión de qiie.Ja 
ijiséripción ^ hará antea deí PÍ^SH*. 

' uiteufp je la, .escrpiu-a de venta aeqey* 
ta del éjeefitádo, '

Dado en Priego á 3ü, de Marzo d® . 
If^.—Rafael Ruiz Amores,—Por, su 
híatídado, Fraaiclsco Rosa. .

Rosadas.

Niun, 2.213.

D. Dtmiel JIforciUb y Itedccííla, Jaeí de 
instrfteción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza por térini'- 
no de 10 días, contados desde la inser
ción de ia presante , en ia Gaceta de Aitf , 
dnd, a Nicolás Rodriguez Ortega, ve’ 
ciño de' Motril, proviucxa,de Granado» 
domiciliado en la calle San José, cas» 
sin munero, de estado casado, de 37 
años de edad, jornalero, trabajador qo* ■ 
fuá de la línea férrea de Ecija y trayo®' 
to que inedia entre el Túnel de' las Ta
blas Guari aleázfp:, que es conocido di
cho intlividuo por el Crudo, y que 36 
trasladó con su mujer y dos hijos ma- 
yorexíos que tiéna á trabajar en cías® 
de jornalero á la ciudad de Granadal 
donde debe encontrarse; á un tal An
tonio, cuyos -apellidos y demás circus- 
tancias se ignoran, y tenia un cafetín 
en ¡a plaza dé la villa de Gaadaloázarí

pía línea, ignoráudosé también sus cir
cunstancias personales y vecindad; Jo' 
sé Martín, también trabajador en 61 pro* 
pió punto qúé los anteriores y dorimá, 
en la choza del Moraga, y Juan Blanco 
y su esposa, conocida por Inés, sin qü® 
tampoco consten sus circustancias, p** 
ra que comparezcan ante esté Juzgad®, 
á prestar cierta declaración en sumaido 
que instruyo por susti-accíón de dos ça-! 
baUerias menores de la pertenencia de 
Gregorio Urbano López y Salvador 
Box-tillo Pérez. .

Dado en Posadas á 26 de Marzo de 
1886.^Daniel Morcillo.—El Actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bot®* 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento) 
y Reemplazo del Ejército, adicionad* ‘ ' 
oon el Regiamánto para la declaractón / 
de exenciones, Cuadre de inutilidad08 , 
físicas que eximen del servicio militar, , 
y Circulares do 11 de Julio y 12 do 
Agosto rie 1880, pertinentes al mismo , 
aeunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
ISPUUNTA PRUVISOtAL (CAHA MOCOaUÍI HOSrWWll 
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